
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL - FAMILIA – LABORAL  

 

PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

RADICADO:        20011-31-05-001-2017-00397-01 

DEMANDANTE:      GEINER ORTEGA VACCA Y OTROS 

DEMANDADO:             CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

Y OTROS 

 
 

Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante, contra el auto que declaró probada la excepción previa de FALTA 

DE AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, proferido el ocho 

(08) de agosto de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Aguachica, Cesar. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUAREZ  

Magistrado Sustanciador 


